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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Sucesión Doble Intestada 

Interesada  María Camila Pavony Cuervo    

Causantes Fanny Del Rocío Montoya Cardona y 

Nectario de Jesús Pavony Diez  

Radicado 05001-31-10-011-2022-0011600 

Instancia Primera  

 

Decisión 

Reconoce Calidad de Heredero – 

Reconoce Personería.  

 

 

                                       De conformidad con lo dispuesto en el artículo 491 

del C. G del P., se reconoce como HEREDERO a DANIEL MAURICIO PAVONY 

MONTOYA en calidad de hijo de los causantes, en la sucesión objeto de este 

mérito, quien acepta la herencia con beneficio de inventario, a voces del numeral 

4º del artículo 488 ídem.  

 

                                           En consecuencia, se les reconoce personería 

judicial a los abogados Julián David Ocampo Giraldo y Mauricio Andrey Quintero 

Marín en los términos del poder a ellos conferido. (art. 75 ibídem).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 


